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PROPOSICIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA DEL IDT POR PARTE DEL DIRECTOR DE LA 
ENTIDAD: 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2007 emitido por la JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO, “Por el cual se adoptan los Estatutos del Instituto Distrital de 
Turismo”, el señor Director del IDT en cumplimiento de la función asignada en el literal c, del artículo 181 
del acto administrativo señalado,  presenta para aprobación de la Junta Directiva2  el proyecto denominado 
“Zonas turísticas seguras Bogotá mobiliario urbano inteligente” el cual es de iniciativa de la Dirección, la 
Subdirección de Desarrollo y la Oficina de Comunicaciones del IDT. 

 

I. COMPONENTES DEL PROYECTO “ZONAS TURÍSTICAS SEGURAS BOGOTÁ 
MOBILIARIO URBANO INTELIGENTE”: 

 

El proyecto contempla acciones de intervención en el marco de las estrategias institucionales orientadas al 
mejoramiento y revitalización de las condiciones, urbanas, sociales y ambientales del Distrito Capital en su 
espacio público y su entorno.  
 

La implementación de señalización turística inteligente se sintetiza principalmente en la ejecución de 
actividades que buscan un impacto positivo y sostenible que permita potencializar la actividad turística 
mediante información clara y tecnología de punta. 
 

OBJETIVO GENERAL: 
 

El objetivo general del proyecto es generar procesos de reactivación en la economía local turística de la 
capital y la promoción de nuevos atractivos turísticos en la ciudad. 
 

Este objetivo se materializa a través de la instalación de pantallas digitales que reflejen publicidad exterior 
visual (PEV) con la cuales se genere una experiencia digital en la que se involucren las nuevas tecnologías 
y el uso de la DATA como herramientas que han transformado por completo el concepto del uso del espacio 
y la comunicación pública. 
 

Los escenarios exteriores con versiones digitales brindan nuevas formas de comunicación, interactividad y 
pedagogía con enfoque institucional y social. 
 

Las Ciudades y Municipios Inteligentes autosostenibles, permiten adquirir soluciones a sus planes de 
desarrollo, mediante implementaciones de proyectos con iniciativa privada, en los cuales se permite la 

                                                           
1 ARTÍCULO 18.- FUNCIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR(A) GENERAL. Además de las funciones y facultades inherentes a la 
calidad de administrador y representante legal a la Entidad, al Director (a) General le corresponde: c. Aprobar los proyectos y planes de gestión 
interna presentados por las dependencias y presentarlos para la aprobación de la Junta Directiva. 
2 ARTÍCULO 15.- FUNCIONES DE LA JUNTA. Son funciones de la Junta Directiva: b. Aprobar los planes, programas, proyectos y presupuesto 
del Instituto, así como las modificaciones que se hagan a los mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales vigentes sobre el tema y que sean 
de su competencia de acuerdo con su reglamento 
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instalación, operación y mantenimiento de elementos de información digital sin generar costo a la 
administración. 
 

ALCANCE DEL PROYECTO:  
 

Se propone elaborar, instalar y mantener a través de un aliado estratégico experto en materia publicitaria, 
sin costo para el Distrito Capital, un total de 100 pantallas touch y 100 pantallas digitales, en las que se 
visualizará información turística e institucional y pauta publicitaria de privados. 
 

A través del proyecto se obtendrían entre otros, los beneficios y ventajas que se indican a continuación:  
 

− Seguridad: La implementación de pantallas digitales que reflejen entre otras, información turística, 
propende por el incremento en la seguridad y la información para los usuarios y turistas mediante 
la implementación de estrategias basadas en elementos digitales en vía pública. Estas estrategias 
buscarán promover medidas de control, prevención, vigilancia y difusión de información a los 
turistas, así como fortalecer las acciones institucionales en colaboración con el sector privado, 
asegurando un desarrollo sostenible y seguro del entorno turístico. 
 

− Plataformas de información en tiempo real: A través de las plataformas de información se 
pretende incrementar la seguridad e información para los usuarios de servicios turísticos. Esto es 
fundamental para fomentar un entorno seguro y confiable. Algunas de las estrategias que se 
implementarían utilizando elementos digitales son las siguientes: 
 

✓ Aplicaciones Móviles: Aplicaciones que ofrezcan información en tiempo real sobre la 
seguridad en destinos turísticos, alertas de eventos o situaciones de emergencia, y 
recomendaciones sobre áreas seguras. 

✓ Sistemas de Alerta y Emergencia: A través de estos elementos es posible usar notificaciones 
con botones de pánico y canal de comunicación directo para enviar alertas inmediatas sobre 
situaciones de riesgo (ej. desastres naturales, disturbios sociales, entre otros). 

✓ Vigilancia y Monitoreo Digital Cámaras de Seguridad: Instalar cámaras en las señales con 
ubicaciones estratégicas permitiría a las autoridades acceder a estas imágenes a través de una 
plataforma digital para que puedan evaluar la seguridad de un área. 

✓ Red de Colaboración: Crear una red de coordinación entre instituciones gubernamentales y el 
sector privado para compartir información y recursos sobre seguridad turística. 

✓ Investigación y Análisis de Datos: Utilizar big data y análisis de tendencias para identificar 
áreas de riesgo y desarrollar estrategias preventivas basadas en datos concretos. 

✓ Guías Digitales Interactivas: A través de esta herramienta es posible proporcionar guías 
turísticas digitales que incluyan información sobre la seguridad en cada destino, así como un 
mapa de recursos locales (hospitales, estaciones de policía, etc.). 

✓ Líneas y Canal de Emergencia: Este mecanismo permite establecer líneas directas de atención 
al turista que puedan ser accesibles a través de aplicaciones, donde puedan reportar incidentes 
o solicitar ayuda. 
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✓ Capacitación: Esta alternativa ofrece información en línea sobre seguridad personal y 
prevención de riesgos para turistas, que incluyan consejos sobre cómo actuar en situaciones de 
emergencia. 

✓ Campañas de Sensibilización: Estas campañas generan consciencia sobre la importancia de la 
seguridad y cómo los turistas pueden contribuir a un entorno seguro. 

 

− Monitoreo: Se pretende efectuar la medición del tráfico y del impacto publicitario con una 
herramienta soportada en inteligencia artificial para tener una data confiable, precisa y en tiempo 
real. 
 

− Inteligencia Artificial: Con la incorporación de elementos tecnológicos basados en inteligencia 
artificial, las pantallas digitales podrán efectuar el reconocimiento de contornos y figuras obteniendo 
data precisa en tiempo real y variables de medición según la necesidad. Con este sistema se puede 
generar dashboard en tiempo real. Entre los entregables que pueden generarse a través de las 
pantallas digitales se encuentran los siguientes:  

 

✓ Ubicaciones: Entendimiento de cuáles son las ubicaciones del plan de medios que mayor tráfico 
e impacto publicitario tiene. 

✓ Ejecución: Entendimiento del impacto de cada una de las piezas de la campaña para establecer 
cuáles son las que más captan la atención de las personas.  

✓ Activación de marca:  Con esto se determina cuáles son las mejores ubicaciones y momentos 
de la semana para hacer activaciones de marca y cuál es el tipo de tráfico que más genera la 
ubicación para proponer experiencias de marca acordes al tráfico. 

✓ Optimización de la inversión: Con esto se determina cuáles son las ubicaciones y ejecuciones 
más eficientes para concretar los esfuerzos de la marca en donde mayor impacto genera.  

 

Debe indicarse que no toda la señalización actual sería reemplazada o intervenida con este proyecto, 
considerando el propósito de incorporar pantallas digitales que reflejaran publicidad exterior visual (PEV) 
se circunscribe por el momento a doscientos (200) elementos que en caso de viabilidad serían priorizados 
por el Instituto Distrital de Turismo – IDT. 
 

Debe aclararse que las pantallas digitales se ubicarían en los sitios donde actualmente existen tótems y otros 
elementos de señalización con información turística, es decir que, a través del proyecto, se reemplazarían 
estos últimos elementos por las pantallas digitales que reflejaran publicidad exterior visual (PEV). 
 

IMPACTOS ESPERADOS: 
 

La señalética turística no es un elemento ornamental ni complementario, es un componente estratégico 
esencial para garantizar la movilidad, la orientación, la accesibilidad y la experiencia positiva de los 
visitantes en cualquier ciudad moderna.  
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En el caso de Bogotá, la importancia de contar con una infraestructura de señalización actualizada y en 
óptimo estado cobra aún mayor relevancia, no solo para asegurar la calidad en la atención turística, sino 
también para cumplir con estándares internacionales como los exigidos en la certificación de Destino 
Turístico Inteligente (DTI), impulsada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España y 
SEGITTUR. 

 

Actualmente, la mayoría de la señalética turística instalada en Bogotá presenta graves problemas de 
deterioro físico, obsolescencia informativa y afectaciones estéticas por vandalismo o daño ambiental.  
 

Esta situación pone en riesgo no solo la experiencia del visitante, sino también los procesos de 
competitividad turística, el posicionamiento de Bogotá como ciudad de clase mundial, y su aspiración 
legítima de mantenerse como un referente regional en materia de destinos inteligentes. 

 

Por ello, la renovación de la señalética actual por una con criterios de inteligencia, no solo responde a una 
necesidad técnica y operativa inmediata, sino que es una obligación estratégica ineludible que impacta en 
múltiples dimensiones: calidad, accesibilidad, competitividad, reputación internacional y dinamización 
económica. 
 

Renovar la señalización no es un lujo estético, es una necesidad estratégica que: 
 

− Actualiza la infraestructura esencial para el desarrollo turístico sostenible. 
− Mejora la percepción de seguridad y calidad de los servicios urbanos. 
− Incrementa el nivel de satisfacción, gasto y recomendación de los visitantes. 
− Permite la integración de tecnologías digitales (QR, apps de navegación turística). 
− Posiciona a Bogotá como un destino comprometido con la inclusión, la innovación y la sostenibilidad. 
 

La señalética turística cumple múltiples funciones esenciales en el ecosistema de servicios turísticos, entre 
ellas: 
 

Función de orientación: Permite al visitante desplazarse de forma segura, eficiente y autónoma por la ciudad. 
Una señalización bien ubicada, clara y actualizada disminuye el riesgo de desorientación y facilita la 
conectividad entre atractivos turísticos, servicios básicos y zonas de interés. 
 

Función de información: Informa sobre la ubicación, características y valor de los atractivos turísticos, así 
como sobre normas de comportamiento, accesos, horarios y recomendaciones, lo cual incrementa el nivel 
de satisfacción y seguridad del visitante. 
 

Función de interpretación: Permite al turista comprender mejor el valor histórico, cultural, ambiental o 
simbólico de un sitio, generando una conexión emocional más profunda con el destino y promoviendo el 
respeto y la apropiación cultural. 
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Función de imagen de ciudad: La señalética refleja la organización, el cuidado del espacio público y el 
compromiso de la ciudad con la experiencia de sus visitantes. Una señalética moderna, funcional y atractiva 
es un activo de reputación urbana. 
 

Función de accesibilidad universal: Facilita el desplazamiento y la comprensión del entorno a personas con 
discapacidad, adultos mayores, familias con niños, y visitantes que no dominan el idioma local, haciendo 
efectiva la inclusión social y turística. 
 

Implicaciones por la no renovación de la señalética turística y la no implementación de elementos que 
reflejen publicidad exterior visual (PEV): 
 

Pérdida de competitividad turística: Bogotá se rezaga frente a destinos que han apostado por infraestructuras 
modernas, inclusivas y tecnológicas (Medellín, Buenos Aires, Santiago de Chile), perdiendo atractivo para 
turistas internacionales que buscan experiencias de calidad. 
 

Riesgo de no recertificación como Destino Turístico Inteligente: La ausencia de señalética adecuada podría 
impedir el cumplimiento de indicadores críticos en el modelo DTI, afectando la imagen de Bogotá como 
destino innovador, sostenible y accesible ante organismos internacionales. 
 

Insatisfacción y desorientación de los turistas: La falta de información y orientación reduce la satisfacción 
del visitante, acorta la duración de su estancia, disminuye su gasto promedio y afecta las probabilidades de 
recomendación positiva. 
 

Impacto negativo en la reputación digital: Una experiencia deficiente se traduce en malas calificaciones en 
plataformas como TripAdvisor, Booking y Google Reviews, afectando la credibilidad de la ciudad como 
destino. 
 

Afectaciones en seguridad turística: La desorientación puede llevar a los turistas a zonas no recomendadas, 
aumentando los riesgos de incidentes y deteriorando la percepción de seguridad del destino. 
 

De igual forma, el proyecto permite impactar positivamente la política establecida en el Documento 
CONPES D.C. 26 (31 de marzo de 2023) como una acción efectiva que propenda por la implementación de 
la señalización turística inteligente en el Distrito Capital. 
 

Sobre este tema debe señalarse que, dicho documento CONPES D.C. 26 determinó la POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE TURISMO “BOGOTÁ DESTINO TURÍSTICO SOSTENIBLE, INTELIGENTE, 
RESPONSABLE E INCLUYENTE” 2023-2033”, indicando frente a la señalización entre otras, lo 
siguiente: 

 

“… la política se plantea como objetivo general consolidar a Bogotá región como un destino 
turístico sostenible, inteligente, responsable e incluyente, que desarrolla la actividad turística 
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en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de los territorios, sectores, 
pueblos y comunidades. 
 

Las acciones se concentran en cinco objetivos específicos que se corresponden a su vez con 
las dimensiones de Destino Turístico Inteligente (DTI). 
… 

En el quinto objetivo se plantean acciones para la apropiación efectiva de la tecnología y la 
inteligencia en el Sistema Distrital de Turismo, a través de productos como el Sistema de 
Información Turística, procesos de capacitación para la utilización de las TIC, señalización 
inteligente y la arquitectura para interoperabilidad de datos base para el Turismo. 
… 

La infraestructura turística se encuentra deteriorada. La señalización es ineficiente. Esta 
infraestructura tampoco es accesible para las personas con discapacidad. 
… 

P.26 Bajo desarrollo tecnológico en las infraestructuras turísticas de la ciudad 

La infraestructura turística de la ciudad, no incorpora desarrollos tecnológicos 
contemporáneos, que puedan contribuir a mejorar sus objetivos en términos de demarcación, 
entretenimiento, entre otros. 
Mecanismos como los códigos QR, no son parte de infraestructuras como la señalización 
turística. 
… 

Objetivo 5 Fortalecer procesos de innovación tecnológica para la optimización de los 
servicios turísticos en Bogotá Región. 
… 

Como segundo producto está el fortalecimiento de atractivos turísticos con criterios de inteligencia y 
señalización inteligente…” 
 

Metas y/o indicadores a los que contribuye el proyecto: 
 

Considerando el estado actual de la señalética turística, el Instituto Distrital de Turismo – IDT debe hacer 
grandes esfuerzos para priorizar el presupuesto que se destine al mejoramiento y mantenimiento preventivo 
y correctivo de estos elementos todos los años, los cuales en todo caso son recurrentemente vandalizados. 
 

Lo anterior permitirá que, además de contar con los beneficios que ofrecen estos elementos digitales de 
(PEV), el Instituto Distrital de Turismo – IDT podrá disponer mayores recursos para el mejoramiento y 
mantenimiento de la demás señalética turística que en todo caso debe ser funcional para el cumplimiento de 
cometido informativo. 
 

Se contempla que el aliado estratégico en caso de viabilidad del proyecto asuma los costos de reparación, 
mantenimiento y eventual reposición de los elementos digitales que eventualmente resulten vandalizados, 
esto genera un valor agregado al proyecto comoquiera que los costos en que incurre el distrito capital para 
la reparación o reposición de estos elementos por circunstancias de orden público serían inexistentes.  
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II. ESPECIFICACIONES DEL MOBILIARIO:   
 

Considerando las regulaciones establecidas en el Decreto 959 de 200 que compila los Acuerdos 01 de 1998 
y 012 de 2000, así como, en el Decreto 506 de 2003 que reglamenta los precitados Acuerdos, se indica que 
el Instituto Distrital de Turismo, en caso de viabilidad del proyecto, exigirá que la firma seleccionada para 
su ejecución cumpla con los dispuesto en las normas antes citadas frente a la instalación y disposición de 
elementos que reflejen publicidad exterior visual (PEV).  
 

III. MATERIALIZACIÓN DEL PROYECTO:  
 

En la actualidad el Instituto Distrital de Turismo – IDT, se encuentra realizando las gestiones previas para 
la materialización del proyecto; estas gestiones comprenden entre otras las siguientes actividades: 
 

• Obtener de la Secretaría Distrital de Ambiente como entidad reguladora y vigilante de la publicidad 
exterior visual (PEV) la autorización y/o permisos y derechos de registro definidos en la Ley 140 
de 1994 y en el Decreto 959 de 2000 que correspondan para la materialización del proyecto, 
incluyendo el mobiliario que sería dispuesto para la concreción de este.  

• Requerir de la entidades distritales administradoras del espacio público la validación de las 
condiciones técnicas, estéticas y de accesibilidad conforme al Manual del Espacio Público y su 
Cartilla de Mobiliario Urbano de los elementos digitales que se pretenden instalar en el Distrito 
Capital y su aprovechamiento económico.  

 

Una vez cuente el Instituto Distrital de Turismo – IDT, con las autorizaciones antes señaladas definirá la 
forma de contratación para lo cual analizará como opciones el desarrollo de una licitación pública regulada 
por la Ley 80 de 1993 con la cual se suscriba un contrato de concesión o, la gestión de un proyecto de 
asociación público-privada (APP).    
 

IV. SOLICITUD: 
 

Se solicita a la Junta Directiva del IDT la aprobación para gestionar el proyecto en los términos indicados 
en el presente documento. 
 

Cordialmente,  
 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 
Instituto Distrital de Turismo – IDT 

 

Proyectó: Reinaldo Sánchez, Jefe Jurídico IDT 
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